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Informe sobre la ejecución del programa en 2018-191 

15. El Consejo hizo suyas las conclusiones de la reunión conjunta del Comité del Programa en su 

128.º período de sesiones y el Comité de Finanzas en su 180.º período de sesiones con respecto al informe 

sobre la ejecución del programa (PIR) en 2018-19 y, en particular:  

a) acogió con satisfacción los progresos realizados en la ejecución del programa de trabajo en 

2018-19 y el resultado del 95 % obtenido respecto a las metas de los indicadores de 

realizaciones, al tiempo que observó con preocupación que los progresos mundiales hacia 

la consecución del ODS 2 no seguían el ritmo previsto; 

b) tomó nota con aprecio del aumento del 7,2 % en el gasto total con respecto al bienio 

anterior; 

c) expresó su reconocimiento por los ahorros por eficiencia de 11,7 millones de USD 

logrados en 2018-19; 

d) apreció el aumento del 17 % en las contribuciones voluntarias recaudadas de los asociados 

financiadores en apoyo del programa de trabajo de la FAO con respecto al bienio anterior, 

hizo hincapié en la importancia de las contribuciones voluntarias no condicionadas y 

manifestó la esperanza de que esa tendencia continuara mediante, por ejemplo, el Centro de 

Inversiones, en estrecha cooperación con una amplia variedad de asociados, incluso del 

sector privado; 

e) tomó nota de la información presentada sobre el uso del remanente de 2016-17; 

f) tomó nota con preocupación del rendimiento insuficiente respecto de varios indicadores 

clave del rendimiento relacionados con el Objetivo funcional 10 y solicitó a la 

Administración que adoptara medidas correctivas;  
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g) reconoció el papel crucial de la labor normativa y técnica de la FAO y solicitó a la 

Organización que utilizara conceptos acordados multilateralmente y vínculos basados en 

principios científicos y hechos comprobados en las publicaciones principales; 

h) reconoció la importancia de integrar la biodiversidad en los distintos sectores agrícolas y el 

uso de la agroecología, la intensificación sostenible, el cultivo sin laboreo y todas las demás 

innovaciones y tecnologías para promover sistemas alimentarios sostenibles;  

i) recalcó la importancia de contar con traducciones de calidad en los idiomas de la FAO y 

mejorar el equilibrio, de conformidad con el principio de multilingüismo de la 

Organización, así como la correspondiente capacidad de sus servicios lingüísticos, y 

solicitó a la Administración que presentara a los Miembros antes del siguiente período de 

sesiones del Consejo información sobre el modo de apuntalar dicho principio en la 

Organización; 

j) apreció la labor y las actividades de la FAO relativas al cambio climático y la alentó a seguir 

prestando apoyo a los Miembros que lo solicitaran a fin de integrar, según procediera, la 

seguridad alimentaria, la nutrición y la agricultura en sus contribuciones determinadas a 

nivel nacional para el Acuerdo de París;  

k) acogió con agrado la atención de la FAO al logro de sistemas alimentarios sostenibles y, en 

este sentido, recordó que debería alentarse la transformación de los sistemas alimentarios de 

forma coherente, según corresponda y conforme a los contextos y capacidades nacionales, y 

en función de ambos; 

l) exhortó a la FAO a adoptar medidas para anclar su nuevo Marco estratégico a la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y brindar orientación a los Miembros; 

m) observó con satisfacción la prioridad otorgada por la Organización a la utilización de 

asociaciones para permitirle explotar sus ventajas comparativas, en particular mediante la 

cooperación Sur-Sur y triangular;  

n) acogió con agrado los progresos realizados hacia la consecución de la representación 

geográfica equitativa del personal; 

o) apreció la amplia exposición de las enseñanzas adquiridas a lo largo del documento en 

cuanto valioso instrumento para refinar y potenciar las repercusiones de la labor de la 

Organización. 

16. El Consejo hizo suyo el informe sobre la ejecución del programa en 2018-19 y recomendó que 

se sometiera a la aprobación de la Conferencia en su 42.º período de sesiones, en julio de 2021. 

 


